
 
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
El Iltmo. Sr. Presidente de la Corporación Provincial, D. Javier Aureliano García Molina, ha dictado el Decreto núm. 3810, de 29 

de diciembre de 2020, que, en su parte dispositiva, expone:  
 
<< ÚNICO.- Aprobar la oferta de empleo público de esta Diputación Provincial para 2020 en la que se incluyen las necesidades 

de recursos humanos con asignación presupuestaria que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso y 
que son las que se relacionan. Estas plazas están ocupadas por las personas que se indican en documento obrante en el expediente.  

   
OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  2020  

 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS  
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL   
SUBESCALA TÉCNICA  
- Ocho plazas  
SUBESCALA AUXILIAR  
- Diecinueve plazas (dos de ellas reservadas a personas con discapacidad)  
SUBESCALA SUBALTERNA  
- Tres plazas (una de ellas reservada a personas con discapacidad y otra reservada a personas con discapacidad intelectual)  
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  
SUBESCALA TÉCNICA  
CLASE TÉCNICOS SUPERIORES  
- Una plaza de Arquitecto/a  
- Una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  
- Dos plazas de Licenciado/a en derecho  
- Dos plazas de Psicólogo/a  
CLASE TÉCNICOS MEDIOS  
- Una plaza de DUE empresa  
- Cuatro plazas de Educador/a (una de ellas reservada a personas con discapacidad)  
- Una plaza de Técnico/a en prevención de riesgos laborales ergonomía y psicosociología aplicada  
- Una plaza de Ingeniero/a técnico industrial prevención  
- Una plaza de Ingeniero/a técnico de obras públicas  
- Una plaza de Ingeniero/a técnico industrial  
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES  
CLASE PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES  
- Una plaza de Técnico en informática  
- Una plaza de Técnico en animación sociocultural  
- Dos plazas de Redactor  
   
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL  
PERSONAL DE OFICIOS  
Subgrupo C1   
- Una plaza de Técnico auxiliar de recursos  
Subgrupo C2  
- Tres plazas de Maquinista  
- Cinco plazas de Auxiliar de enfermería (una de ellas reservada a personas con discapacidad)  
- Agrupaciones profesionales (antiguo Grupo E)   
- Dos plazas de peón  
  
Plazas reservadas a promoción interna  
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS  
- Una plaza de TAG  
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL  
- Una plaza de cocinero/a.>> 
 
En Almería, a 30 de diciembre de 2020. 
EL DIPUTADO DELEGADO DE ÁREA, Antonio Jesús Rodríguez Segura. 
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